
 

ACTA No. 028-2023 
Fecha: martes 31 de octubre del 2023 

Sesión Ordinaria 
 
ACTA No. 028—2023, de la sesión Ordinaria del Concejo Municipal del GADMCA, celebrada el 
día martes 31 de octubre del 2023, las 09H10. Avenida 5 de Junio y calle Ricaurte, en el salón de 
sesiones del GAD Municipal, previa Convocatoria No. 028-2023, de fecha 29 de octubre del 2023, 
dispuesta por el Ing. Segundo Remigio Roldán Cuzco, Alcalde del Cantón Alausí; y en base a los 
artículos 60 literal c) y 318 del COOTAD, en concordancia con lo que dispone el Art. 52 de la 
Ordenanza de Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Alausí. CONVOCA a los señores concejales a sesión 
Ordinaria del Concejo Municipal. Preside la sesión  el Ing. Segundo Remigio Roldán Cuzco, 
Alcalde del Cantón. Actúa el Abg. Galo Quisatasi Cayo, Secretario de Concejo. El señor Alcalde 
saluda a la Sra. Vicealcaldesa, a los señores concejales, a los señores directores, y a la ciudadanía 
presente de los diferentes barrios. Dispone al señor Secretario de Concejo, se sirva constatar el 
quorum para iniciar la presente sesión Ordinaria. El señor Secretario de Concejo, saluda al señor 
Alcalde, Sra. Vicealcaldesa, señores concejales y a los señores directores, cumpliendo con la 
disposición del señor Alcalde procede a tomar lista de los señores concejales asistentes a la 
presente sesión; y, se cuenta con la presencia de los siguientes señores concejales: Señor 
Concejal Tlgo. Juan Caisaguano Ortega, presente. Señor Concejal Tc. Luis Antonio Ñamiña Sinchi, 
presente. Señor Concejal Marco Tulio Guerra Calderón, presente. Ab. Glacel Eduardo Llerena 
Márquez, Concejal Urbano, presente. Sra. María Lusmila Lema Marcatoma, Vicealcaldesa, 
presente. Señor Alcalde Ing. Remigio Roldán Cuzco, presente. El señor Secretario de Concejo, 
informa que contamos con la presencia de 6 miembros del Concejo Municipal, existiendo el 
quórum reglamentario. Además se encuentran presentes los siguientes directores: Ing. Alex 
Montenegro, Director Financiero. Ing. Wilson Andino, Director de Planificación. Ing. Diego 
Moreno, Director de Obras Públicas; Ing. Miguel Castillo, Director de Desarrollo Cantonal; Ab. 
Verónica Cando, Registradora de la Propiedad; Econ. Edwin Panchi, Director Administrativo; Dra. 
María Sol Gallegos, Analista jurídico; Dr. Rommel Martínez, Director de Tránsito; Ing. Diego 
Moreno, Director de Obras Públicas. Se encuentran además presentes los siguientes señores: 
Patricio Zúñiga, Presidente de los barrios de Alausí; Ab. Arturo Castillo, Presidente del barrio 
Aypán Chico; ; Ab. Julia Marroquín, Presidenta del barrio El Valle; Hidalgo Zea, Presidente del 
barrio San Pedro; Manuel Palacios, Presidente del barrio Ciudadela Municipal; Jorge Morocho, 
Presidente del barrio Pacalud; Segundo García, Presidente del barrio Capitán José Antonio 
Pontón; Julio Roldán, Presidente del barrio Control Norte; Andrés Bravo, Presidente del barrio 
Pacalud Bajo; Sra. María Estrada, Presidenta del barrio Eloy Alfaro; Luis Alfredo Naula, 
Presidente del barrio Alausí Pata. El señor Alcalde, una vez constatado el quórum reglamentario, 
INSTALO la sesión Ordinaria de Concejo. Dispone al señor Secretario de lectura al orden del día 
correspondiente a esta sesión. El Ab. Galo Quisatasi C. da lectura a la CONVOCATORIA No. 028-
2023-SC-GADMCA. Sesión Ordinaria de Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Alausí. Por disposición del Ing. Segundo Remigio Roldán Cuzco, Alcalde del 
Cantón Alausí; CONVOCA a los señores CONCEJALES, a Sesión Ordinaria del Concejo Municipal 
del Cantón Alausí, de conformidad a lo que dispone los artículos 60 literal c) y 318 del COOTAD, 
en concordancia con lo que dispone el Art. 52 de la Ordenanza de organización y funcionamiento 
del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Alausí, a 
realizarse el día martes 31 de octubre del 2023, a las 09H00, en la sala de sesiones del Concejo 
Municipal, con el siguiente Orden del Día: PRIMER PUNTO.– Aprobación del Acta No. 026-2023 



 

de la sesión Ordinaria celebrada el martes 24 de octubre del 2023. SEGUNDO PUNTO.- Recibir 
al señor Patricio Zúñiga Ordóñez, Presidente de los barrios de Alausí. TERCER PUNTO.- Entrega 
del proyecto del presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Alausí para el ejercicio económico del año 2024. CUARTO PUNTO.- Clausura de la sesión. El señor 
Alcalde, propone que el segundo punto del orden del día se modifique para que se trate como 
primer punto, ya que se encuentran presentes el señor Presidente de los barrios y los 
compañeros presidentes de los diferentes barrios, solicita que se apruebe el orden del día de la 
convocatoria No. 028-2023. La señora Vicealcaldesa apoya la moción de la propuesta del señor 
Alcalde para que se apruebe la convocatoria. El señor Alcalde en virtud de que existe una moción 
y tiene el respaldo respectivo, dispone al señor Secretario de Concejo proceda a tomar votación. 
El señor Secretario da cumplimiento a dicha disposición. Señor Concejal Juan Caisaguano, 
aprobado. Señor Concejal Luis Ñamiña, que se apruebe. Señor Concejal Marco Guerra, 
aprobado. Señor Concejal Ab. Eduardo Llerena, que se apruebe. Sra. María Lema, Vicealcaldesa, 
que se apruebe. Señor Alcalde Ing. Remigio Roldán, aprobado. El señor Secretario de Concejo 
informa que concluida la votación, el Concejo Municipal aprueba con seis votos el orden del día, 
con el cambio solicitado por el señor Alcalde. Considerando el Art. 57 literal a) del COOTAD, por 
decisión unánime el Concejo Municipal RESUELVE Art. 1.- Aprobar el orden del día de la presente 
sesión Ordinaria de Concejo, con el cambio solicitado por el señor Alcalde. El señor Alcalde, una 
vez aprobado el orden del día, dispone proceda con la lectura del primer punto. PRIMER 
PUNTO.- Recibir al señor Patricio Zúñiga Ordóñez, Presidente de los barrios de Alausí. El señor 
Alcalde da la bienvenida al señor Presidente de los barrios y a los demás señores presidentes. 
Interviene el señor Patricio Zúñiga, indica que están acompañando varios presidentes, señor 
Alcalde nosotros como presidentes somos conscientes de la situación que usted cogió el 
Municipio, por la misma razón en las reuniones hemos solicitado ser atendidos, tenemos 
nuestras necesidades, tenemos y solicitamos de manera urgente ser atendidos, necesitamos 
que se haga una fiscalización del plan maestro que se ejecutó, hay muchos barrios afectados, 
necesitamos nos de solución a la ejecución de los presupuestos que en la administración 
anterior no se cumplieron, necesitamos nos ayude con los técnicos para la delimitación de los 
barrios, necesitamos nos de solución a los problemas que tenemos en nuestras calles, tanto del 
empedrado, del alcantarillado, nos den solución para la depuración de tantos cables que hay en 
los postes, solicita se atienda a los señores presidentes de los otros barrios. Interviene el Ab. 
Arturo Castillo, Presidente del barrio Aypán Chico, el señor Patricio Zúñiga expuso algunos temas 
que nos preocupa como dirigentes barriales, pero se olvidó uno que es importante y que es el 
motivo de que nos reciba en comisión, es el tratamiento del presupuesto participativo del año 
2024, entonces en ese orden quisiéramos ir interviniendo en el momento que se de respuesta 
al planteamiento del compañero presidente referente al presupuesto para el año 2024. El señor 
Alcalde, una vez mas les da la mas cordial bienvenida, han manifestado del presupuesto 
participativo 2024, el presupuesto hemos tenido que priorizar en algunos proyectos grandes, 
que beneficie a la mayoría de la parroquia Matriz, quiero iniciar y como es conocimiento de 
todos ustedes, el tema de servicios básicos, el tema del agua, si es prioridad, el adoquinado, 
estamos conscientes de que hay que hacer bordillos, pero el tema del agua es esencial, es vital, 
es servicios básicos y creo que en ese sentido todos estamos de acuerdo, he tenido problemas 
que es conocimiento de ustedes cuando inicie la administración el tema del agua se quejaban 
todos los barrios, y todavía seguimos arrastrando ese problema, entonces utilizando el sentido  
común es dar solución al tema de servicios básicos, esto es el agua, y debo manifestar a mis 
compañeros concejales que es conocimiento de ustedes, hemos encontrado las aguas que 
venían acá a la planta de tratamiento algunas vertientes sin autorización por años, hemos tenido 



 

que primero terminar con la autorización del caudal de las fuentes de agua y eso debía haber 
conocido usted cuando fue Concejal, que esto no estaba legalizado, y para darle el uso hay que 
tener autorización y sino como, segundo, hemos encontrado las fuentes de agua de las 
vertientes de donde salen las aguas sin las escrituras, si queremos hacer una franja de 
proyección con que base legal hacemos cuando ni siquiera se enteraba quienes eran los 
propietarios de las fuentes de agua, hemos tenido que buscar, ponernos a investigar quienes 
son los propietarios y legalizar con escrituras estas fuentes de agua, hoy tenemos autorización 
legalmente para esta cabecera cantonal, tenemos escritura de todas las fuentes del agua, que 
podemos hacer las protecciones, conservación, obras civiles, sin ninguna interrupción, sin 
ilegalidades, tercero, el tema de ruptura, de semana en semana tenemos problemas de la 
ruptura de las fuentes de agua, usted Dr. Castillo si recorrió todo el sistema desde la Bola de oro, 
San Vicente de Silver, ahí es remiendo completo, el sistema inadecuado sin válvulas de aire, 
sistema de conducción con parches, ahora nos toca subsanar estos problemas, cada semana 
estar sin agua, pues si no nos dedicamos a solucionar estos grandes problemas que afecta a 
todos los barrios, entonces una vez puesto en orden hemos recurrido a la Unión Europea y debo 
ser sincero que por primera vez en la historia de Alausí vamos a recibir un fondo de la Unión 
Europea, del banco europeo con la cooperación alemana a través del Banco del Estado cerca de 
2 millones de dólares, el 25% del proyecto son fondos no reembolsables, esperamos que en el 
acto solemne por el 13 de noviembre ya poder firmar legalmente el destino y la aprobación listo 
para la ejecución del proyecto del sistema de captación, conducción y repotenciación de la 
planta de tratamiento de aguas que alimenta toda la cabecera cantonal, y ustedes lo saben muy 
bien en la planta de tratamiento tenemos como 4 o 5 válvulas que están ya en desuso desde 
hace 14 o 15 años, de este asunto usted conoce Dr. Castillo, y de que usted denunció, que nos 
corresponde a nosotros como autoridades a intervenir, a repotenciar, a subsanar estos 
problemas, entonces primero hemos dedicado a  subsanar estos problemas álgidos y que son 
de vital importancia, si alguien esta en desacuerdo respetamos, yo de mi parte no estaría de 
acuerdo, tratamos de hacer lo más correcto posible, tenemos algunos barrios que no tienen 
suficiente caudal, entonces en calidad, en cantidad, es esta institución responsable de dotar los 
servicios básicos, esto es el tema del agua. Interviene el Ab. Arturo Castillo e indica que viene 
acá no a confrontar, yo vengo acá principalmente para poner a disposición mis conocimientos, 
yo no vengo a confrontar señor Alcalde, esa no es la idea, lindo es escuchar cuando hablamos 
de conciliación y diálogos, solo así podemos arrimar los hombros y salir adelante, yo no veo 
saludable la confrontación, son mas de 20 años que un grupo de ciudadanos, venimos luchando 
por el tema de agua potable para la matriz, en el tiempo del Sociólogo William Palacios se 
adjudicaron algunas fuentes, en el tiempo del Ing. Clemente Taday también se adjudicaron y se 
llegaron a algunos  acuerdos sobre la utilización de las aguas, especialmente de la Atalaya, la 
Laguna, de Chaguiña, un grupo de ciudadanos solucionamos el agua en el tiempo del señor 
Manuel Vargas, y aquí esta el Ing. Yánez, hicimos una propuesta en el tiempo de Manuel Vargas 
para solucionar el problema del agua y en la época del Ing. Clemente Taday que fui Concejal se 
construyó unos de los tanques de recolección del agua potable y se instaló la planta 
potabilizadora, de lo cual el presupuesto era de 210 mil dólares, 50 mil dólares para 5 
funcionarios y la planta costaba 160 mil, que tuvieron que devolver los funcionarios de ese 
tiempo, ahí había un Concejal que no le temblaba las manos y denunciaba los actos de 
corrupción, en la administración anterior entregamos una propuesta de solución al problema 
del agua le dimos al Ing. Rodrigo Rea, a través de un técnico del Ing. Gustavo Yánez, y que tenía 
concordancia con la anterior, he recorrido no una vez, aquí están algunas de las personas que 
me apoyaban en el recorrido cuando no había agua en la ciudad, he recorrido por la bola de oro, 



 

chaguiña, La Laguna, por todos los sectores yo si conozco las fuentes de agua, que antes que 
haya el movimiento de masas he recorrido con el Ing. Rodrigo Rea y el Ab. Eduardo Llerena, les 
fui a indicar donde estaban las fuentes de propiedad del señor César Maldonado para traer de 
emergencia y tener el agua, el Art. 12 de la Constitución habla sobre el derecho al agua, yo 
aplaudo si la administración está con ese proyecto de dotar definitivamente el agua y solucionar 
este problema del agua de la matriz, pero tenemos que hacer un análisis del presupuesto 
participativo, el señor Alcalde dijo una gran verdad que es su criterio, pide criterios a los señores 
concejales, el Art. 100 de la Constitución habla de la participación ciudadana, habla de elaborar 
el presupuesto participativo junto con la sociedad civil; el COOTAD dispone que es 
responsabilidad de los gobiernos locales, en este caso el Alcalde y concejales elaborar el 
presupuesto con la ciudadanía, lo mas importante señores concejales que ustedes deciden si 
tenemos derecho a no de participar con el presupuesto, hay una ordenanza que son normas 
legales y es de cumplimiento, ustedes conocen los 3 señores que estuvieron en la administración 
anterior, deben conocer perfectamente las disposiciones legales, si ustedes como Concejo y 
concejales deciden que no habrá presupuesto participativo para el año 2024, nosotros como 
barrios veremos el mecanismo correspondiente para exigir nuestros derechos, y es más no es 
que nos hemos opuesto y que estamos en contra de la administración, los compañeros cuando 
usted señor Alcalde ha solicitado la posibilidad de que se haga una obra más grande habían 
manifestado que si, pero como representantes de los barrios debemos saber en que se va a 
utilizar esos recursos, siempre estamos de acuerdo al diálogo, a la participación ciudadana, no 
nos olvidemos señor Alcalde, señores concejales Eduardo Llerena y Marco Guerra que ustedes 
fueron parte de la administración anterior, se socializó en el teatro que tenían el proyecto para 
solucionar el problema del agua en Alausí, cuando los barrios decidimos que se ocupen esos 
dineros para los estudios del sistema de agua potable, cuando estuvo el Ing. Rea y ustedes 
señores concejales de la administración anterior, alguno de ustedes dijeron gracias porque ya 
habían conseguido los recursos para los estudios, porque para la obra se requería 800 mil 
dólares, hace 3 meses les escuchamos señores concejales, señor Alcalde y que el 25% no es 
reembolsable, de ese dinero hay que pagar intereses, eso hay que decirle al pueblo y a quien le 
corresponde pagar esos créditos y los intereses, no es que todos los créditos nos dan no 
reembolsables, lamentablemente muchos municipios caemos en las redes de los chulqueros, el 
BDE es chulquero de los municipios, la administración pública busca los recursos, pero yo vuelvo 
a recalcar se dijo que valía 800 mil dólares, usted manifestó que el tema del agua costaba 1 
millón 800 mil dólares, hoy nos dicen que van hacer por 2 millones de dólares, ya hemos de 
saber cuando se firme el contrato del préstamo, yo estoy siempre listo a contribuir, algo 
conozco, algo se, y lo mas importante ustedes tienen la responsabilidad de comunicar a los 
dirigentes barriales como se va a manejar lo del presupuesto participativo. El señor Alcalde, 
precisamente como mencionaba el señor Abogado Castillo, el Art. 100 de la Constitución 
claramente manifiesta sobre el presupuesto participativo deben ser discutidos y elaborados con 
toda la ciudadanía y es así nosotros habíamos hecho una convocatoria donde estaban no solo 
los barrios, sino las comunidades de la Matriz en el auditorio, habíamos hecho conocer bastante 
bien, no hemos desconocido de pronto ese proceso de participación ciudadana, pero en este 
sentido si quiero poner en mención a todos no se ha quitado el presupuesto participativo a 
ninguno, es mas por las gestiones que lo vamos a tener esperamos inyectar mas recursos aquí 
en la cabecera cantonal, esto en servicios básicos, esto en infraestructura pública, esto en tema 
de turismo, comento que el presupuesto para la educación que es tan importante vamos a 
construir un bloque de aulas en la unidad educativa Federico González Suárez, estamos haciendo 
los estudios para construir bloques de aulas en la unidad educativa Ciudad de Alausí, es tanto 



 

así que nos hemos preocupado de los servicios básicos, aquí esta la señora presidenta del barrio 
el Valle, allá no tienen alcantarillado, siguen viviendo tras de sus casa con pozos sépticos, 
tenemos el 25% de desnutrición crónica infantil aquí en la cabecera cantonal, esto significa que 
por los barrios periféricos viven sin dignidad, viven sin servicios básicos, entonces que tenemos 
que hacer orientar los recursos públicos de la forma muy racional, muy equitativo, el problema 
mas grande que hemos tenido en inundaciones aquí en Alausí es precisamente el barrio la 
Elegancia, todos los años tenemos quejas, problemas, pero queremos dar solución a estos 
problemas, brindar servicios básicos, agua potable, alcantarillado, los recursos públicos están 
enfocados aquí, destinados para construir una plaza artesanal del encuentro, que dará 
oportunidad a los artesanos, que habrá mas movimientos económicos, se va a destinar al paseo 
del cóndor, estamos terminando los estudios para la remodelación de la casa de Srta. Ofelia 
Fiallo, donde haya un cine, un museo, una plaza artesanal, también estamos enfocados como es 
problema que se evidencia de todos el tema de tener una plaza digna no es justo que nuestros 
comerciantes estesen saturados, estesemos peleando, es la queja también y la molestia de 
ustedes que los días domingos es totalmente una saturación en algunas calles, cual es la solución 
ofrecer un espacio digno, un techo, estamos terminando de hacer los estudios para la 
construcción de un nuevo mercado para nuestros comerciantes, los recursos están enfocados a 
aquellos servicios básicos y claro lógicamente compañeros tendremos que ir subsanando 
algunos problemas que tienen los barrios, estamos de acuerdo, mencionaba el Dr. Castillo, 
tenemos que readoquinar todas las calles de la ciudad de Alausí, talvez los recursos económicos 
no sean suficiente pero tenemos que ir sectorizando y priorizando porque no tenemos todos los 
recursos posibles para solucionar todos estos problemas que nos aqueja, tenemos que también 
trabajar en el readoquinado de la avenida Los Lausies que cuesta cerca de 200 mil dólares, 
sumados todos estos recursos cuanto recursos significa de inversión solo para esta ciudad, y 
para las parroquias tenemos que estar destinando 600 mil dólares para que se puedan distribuir 
entre 36, 40, 46, comunidades, apenas es una migaja que no avanza a solucionar estos 
problemas, en Nizag hemos terminado una consultoría del plan maestro y también vamos a 
financiar con el banco del estado, porque es la única entidad financiera donde podemos recurrir, 
sacar fondos y solucionar los servicios básicos, en Aypud, Shushilcon también estamos en 
trámite para solucionar el problema del deslave que ocurrió el 26 de marzo, esa así Llactapamba, 
Chivatuz, Conventillo, Shushilcón tienen recursos, entonces no se ha quitado absolutamente 
nada a ninguno los recursos o los presupuestos participativos, a lo contrario si nosotros no 
salimos hacer créditos, no salimos a gestionar, no existen recursos para solucionar estos grandes 
problemas,  pero es nuestra responsabilidad, agradece a los compañeros concejales en cada 
proyecto que hemos presentado hemos avalado con la autorización, con el apoyo de nuestros 
concejales, entonces debo manifestar que el presupuesto participativo de los barrios no hemos 
quitado nada, y estamos en contra si de destinar dos mil dólares para un barrio, 4 mil dólares 
para otro barrio, 3 mil dólares para otro barrio, el valor total del presupuesto participativo tengo 
para la parroquia matriz sumado mas de dos millones y medio de dólares, yo encontré un déficit 
fiscal de 4 millones de dólares, estaban proyectos en documentos financiados, pero cuando 
venimos acá a la caja hemos tenido que solventar con estos presupuestos, entonces si nosotros 
consideramos todo el presupuesto que destina el gobierno central, pues simplemente las 
comunidades o los barrios quedarán sin presupuesto, la obligación mía es de gestionar lo más 
rápido posible para recuperar este hueco que tenemos y de esta manera garantizar la equidad 
del  presupuesto en las parroquias, en las comunidades y en la cabecera cantonal, creo que 
estamos bien claro. El Ing. Fredy Yánez, expresa ya nos explicará del déficit el señor financiero y 
el señor Concejal, eso no es tan simple, como se opera en el presupuesto, gasto corriente, gastos 



 

de inversión, dentro de gastos de inversión está sujeto a un sistema de gestión, en ese sistema 
de gestión dice claramente el presupuesto participativo para los barrios que es una ley, 
habíamos preguntado anteriormente que no se resolvió nada, lo que se llevó a una conversación 
y efectivamente no se necesita tener muchos sentido común como usted lo dice, sino talvez 
necesitamos mayor comunicación con toda la ciudadanía, es decir si nosotros logramos pasar 
de esa explicación lógica a un entendimiento entre los barrios, seguro señor Alcalde que va 
haber el apoyo, yo entiendo que todos los presidentes de los barrios el sentido común no les 
falta, igual que sus necesidades, en ese sentido había que tomar algunos pasos, pregunta cual 
es el monto del presupuesto participativo, no se alrededor de 300 mil dólares, pero ese dato nos 
podría dar el señor financiero, ahora bien su planteamiento esta adecuado, pero eso debe ser 
lógicamente consensuado con todos los barrios para ir definiendo, porque esta dando el 
presupuesto de un barrio, se había planteado que se unan 5 o 6 barrios y se ayude para hacer 
una buena obra, eso conversamos en los mismos barrios, nos están pulverizando el presupuesto 
y no se convierta en una demagogia, mas bien lo que usted esta planteando de una 5 o 6 barrios 
se haga una obra que trascienda, en ese sentido hay algunas cosas que con todo el respeto 
debería hacer la Municipalidad, modificar el sistema de gestión para que sea adecuada su 
política a realizarse, es decir se ponga su plan de gobierno en el presupuesto consensuando con 
los barrios, debe partirse desde ahí, pero lo del presupuesto está en la ley, si se modifica y si se 
llega a un acuerdo con los barrios para que se priorice, con eso estaríamos satisfechos, porque 
también nosotros necesitamos y consideraría una cuestión importante que se pueda poner en 
el presupuesto para que el Concejo y usted tenga una herramienta correcta para que tome 
decisiones, se debe hacer ese estudio que fue recomendado por los barrios y organismos que 
estuvieron aquí la Escuela Superior Politécnica, la Universidad Central, la Escuela Politécnica del 
Litoral y esa herramienta va a servir a todos,  hacer los estudios a profundidad en la zona CERO 
se sepa que hacer técnicamente, indica que los barrios podemos decidir hacer eso, en eso se 
puede ir discutiendo lo que usted está planteando; otro es el asunto del agua potable, como 
usted dice que se va hacer un préstamo que vamos a pagar todo el cantón, ese es un proyecto 
que viene desde la administración anterior, hubo que modificarlo por el asunto del deslave, ahí 
a lo mejor cambio el presupuesto, debemos llegar a un consenso, estamos de acuerdo señor 
Alcalde, cual es su criterio, cual es el criterio de los barrios, que se prioricen estas obras. El señor 
Alcalde, en el 2021 ustedes recibieron del presupuesto participativo de 125 mil dólares; en el 
2022, 180 mil dólares; el presupuesto participativo para toda la parroquia matriz, los 125 mil 
dólares dividido, pregunta al presidente cuantos barrios son. El señor Patricio Zúñiga indica que 
son mas de 40 barrios reconocidos. El señor Alcalde nombra a los barrios de Alausí,  Nizag, 
Quilliquín, Casual, Aypud, Chivatuz, Shushilcón, Llactapamba, Guñag, Conventillo, son 49 
comunidades o barrios, ahora dividan para los 49, sale a $ 2.500,00 por barrio. El señor Manuel 
Palacios, Presidente del barrio Ciudadela Municipal, me parece que este presupuesto 
participativo lo han hecho en base a la ley y a la Constitución, voy a ser reiterativo no venimos a 
confrontar, yo creo que un Alcalde esta para mejorar la situación de vida de los ciudadanos de 
la matriz y del sector rural, esa es una confrontación de su parte señor Alcalde, le pido de la 
manera mas comedida, las sugerencias ciudadanas van a ser un aporte fundamental, porque 
sabemos la realidad en la que vivimos, en la que nos encontramos y en la que tenemos que 
luchar y como moradores y presidentes de los barrios estamos en nuestro derecho y obligación 
de exigir se transparente el monto real de lo que nos asigna el presupuesto participativo, creo 
que su gestión y la del Ing. Rea, trataron de subir los presupuestos con gestiones, pero no 
dejarnos con un presupuesto bajo de $ 2.500,00, la necesidad de los barrios de Alausí es urgente 
y de manera inmediata porque es un debacle, el agua potable es prioridad, de igual la salud, así 



 

como la vialidad, sino tenemos estos 3 principios que contempla la Constitución no seremos 
nada y viviremos en el subdesarrollo, aquí lo que estamos haciendo es dividir, divide y reinarás, 
y como ciudadanos estamos en nuestro derecho de exigir, plantear y solucionar el presupuesto 
participativo si no es suficiente para cada barrio, son necesidades urgentes los bordillos, el 
adoquinado, no se debe olvidar por estar pensado solo en el agua potable, mi petición como 
presidente del barrio ciudadela municipal, es que nuestros requerimientos sean atendidos, si 
tenemos nosotros que exigir, presionar, podemos pero de la manera técnica, aportando ideas, 
soluciones en base al derecho y a la ley, no vamos a venir como insultadores o preferencias hacia 
nadie, todos tenemos derecho, me gustaría saber el monto real para los barrios y si no es 
necesario ese monto para hacer una obra, ponernos de acuerdo una sola obra, pero de 
envergadura de beneficio social, cultural, de beneficio turístico, que engrandezca esta noble 
ciudad, porque Alausí es histórico, ha contribuido en la historia de la patria, son 203 años de 
Independencia, son 199 años de Cantonización, es el cantón mas antiguo y la historia lo dice, 
hablemos con justicia, con lealtad a este pueblo que lo eligió para que gobierno con sabiduría, 
señores concejales tienen responsabilidad en la toma de decisiones en beneficio del cantón 
Alausí. El señor Alcalde, no pretendo confrontar con nadie, y disculparán soy esta persona que 
cuando tengo que decir la verdad, lo digo y me gusta la justicia social, y estoy aquí por trabajar 
en la justicia social, soy enemigo de la inequidad, de la injusticia y tengo un lapso de 3 años y 
medio de mis buenas o malas acciones, primero Dios, el tiempo, el pueblo lo dirá he venido con 
una responsabilidad enorme para sacar adelante a Alausí y cuando alguien dice que estamos 
quitando el presupuesto participativo y con total claridad tengo que decir que no es así. El señor 
Hidalgo Zea, Presidente del barrio San Pedro, señor Alcalde quiero ser preciso en 3 puntos, el 
primer punto hacer un llamado a los señores concejales para que trabajen para nuestro cantón, 
no es posible que nos convoquen a esta hora porque necesitamos trabajar todos, quisiera que 
nos convoquen a partir de las 4 de la tarde; otro punto, las obras que se ha hecho en las 
administraciones anteriores habido un derroche, un despilfarro en la que ningún Concejal ha 
llegado a los barrios hacer veedores de las obras, haber lo que se llevan, lo que se cargan en 
bruto cemento, materiales, hacen las obras a merced de los que les da la gana, hay una cuadrilla 
que visito al barrio San Pedro, gracias se hizo la mitigación, porque hasta los adoquines se han 
ido robando, estado presente todos los días les he llamado la atención, usted señor Alcalde debe 
poner gente que sepa de construcciones, son gente que ni sabe para que sirve los adoquines, 
no saben cuantos lampones de cemento hay que poner en un saco de macadán, y son gente que 
no reciben las sugerencias del pueblo, yo a mi casa quiero convocar a todos los presidentes,  
formar una comisión y trabajar mancomunadamente, no es posible que se repita la misma 
historia de antes, sobre el agua potable no esperemos como un carro viejo, esperar que les 
choquen para enviar a arreglar, en mi casa en dos meses esta bastante lodo, necesitamos como 
alauseños que consumimos el agua de Alausí, señor Alcalde si usted ve el agua de Alausí apesta, 
estas cosas esta pasando en nuestra ciudad, quiero que me acompañen a los tanques que es un 
fango de lodo, no esperemos la obra grande que merecemos, hay tantas cosas como la zona 
cero, hasta que hagan los estudios ya se han abierto 3 carreteros por abajo, por el medio y por 
arriba, que pasa con las autoridades que no hacen nada, hay muchos temas que tratar, termino 
por el asunto del mercado, queremos otro mercado, los empleados que hacen el aseo en el 
mercado las paredes estas sucias, así no debemos tener, no podemos ir a servirnos porque están 
manchadas y sucias las paredes, por eso es necesario señores concejales visitar barrio por barrio 
y no hacer obras grandotas, queremos que esas mitigaciones salgan bien y no a medias, se 
arreglo el muro de la Colombia, pero aún no van a retirar las mallas que siguen siendo un 
estorbo, queremos el muro en la calle Colombia, no un muro de 9 metros sino un muro de 50 



 

metros, que estas obras salgan bien, un muro que no cueste 400 mil dólares, sino un muro de 
50 mil dólares, queremos obras que nos aguante mucho tiempo, y como achupalleños debemos 
dejar algo histórico en esta Alcaldía, me sumo como ciudadano no faltar el respeto a las 
autoridades, queremos que eso se implante aprender hablar en público, asistir y no estar a 
medias hablando en las redes. El señor Alcalde, les voy a dar el dato exacto del presupuesto 
participativo del 2024, llegamos a 590 mil dólares, es para los barrios y comunidades, de los 125 
mil dólares que recibían, vean cual es la diferencia, me imagino que talvez vinieron a protestar 
por los 125 mil dólares de la administración anterior, pero ahora hemos destinado esta cantidad, 
es que nosotros subimos 4 veces mas y mas con el presupuesto del agua estamos llegando casi 
a 2 millones y medio de dólares, quien puede estar en contra de estos recursos, subir de los 125 
mil dólares a 2 millones y medio de dólares en estos 5 meses de administración, diría que 
estamos en el camino correcto, yo se que tenemos necesidades, imprevistos y vamos a seguir 
teniendo en cada barrio y tenemos que ir inyectando recursos, en eso estamos de acuerdo, bien 
decía el señor Manuel Palacios seguiremos viviendo en la pobreza, hasta cuando salimos 
adelante, yo creo no por compromiso pero el barrio la Elegancia, el Valle, los Higos, Búa, 
necesitan dignidad y tenemos que orientar al barrio Nuevo Alausí, tenemos que trabajar en el 
tema de reubicación de damnificados, por ello necesitamos mas recursos, el tema del punto 
cero que mencionaba el Ing. Yánez, si hay que saber exactamente en profundidad que pasó y 
que va a pasar en el futuro, la Universidad Central en la primera etapa con la facultad de 
Geología están trabajando, ya pasaron 15 días y están haciendo las valoraciones y el día 13 de 
noviembre firmaremos un convenio con la facultad de Arquitectura y que nos indiquen como va 
a quedar la zona cero, entonces todo depende del estudio y también como ayer ya pudieron 
evidenciar el tema de vialidad, el tema de conectividad es grande, tenemos por Pueblo Viejo 
que no es seguro, ellos abrieron la trocha por la zona cero, tenemos por Casual, estamos con 
problemas, pero cual es la propuesta nuestra y estamos presentando, hemos hecho los estudios 
y estamos esperando ya para que se pueda delegar la competencia en conocimiento de todos 
ustedes, pondremos a trabajar con nuestra maquinaria, estamos en un proceso de adquisición 
de maquinaria, que tenemos un presupuesto de un millón sesenta y cuatro mil dólares que va a 
beneficiar a la matriz y a los sectores aledaños, inclusive de la queja que tuvimos que es una 
realidad enorme, quiero felicitar al Concejal Marco Guerra, que en la administración anterior 
propuso la adquisición de un equipo llamado bocadito, que es un tractor pequeño para que 
limpien todas estas calles y precisamente en esta compra vendrá el bocadito para la Parroquia 
Matriz, estamos haciendo todo lo humanamente posible, una vez mas invito a dejar las 
confrontaciones, a ponernos de acuerdo, a decir esto puedo hacer, hagamos porque de eso nos 
caracterizamos los buenos alauseños, estamos por cumplir 203 años de Independencia, pero en 
esa independencia demostremos unidad, solidaridad, dijo mi paisano todos somos buenos por 
las redes sociales a difamar a excepto de ustedes, pero la mayoría que están en las redes solo se 
dedican a insultar y cuando se pide aportación nada, he tenido denuncias y estoy totalmente 
consciente de que una piedra esta levantada, hay 2 o 3 fundas de basura en las bocas de las 
alcantarillas, he recibido las denuncias pero a veces nosotros tenemos que cambiar la cultura, 
que significa trabajar mancomunadamente, estamos destinando para el tema  del mercado que 
ya manifestó nuestro paisano, no solo el tema de la higiene, el tema de ventiladores, el tema de 
tubería que esto en conocimiento mío estaba, esto se venía arrastrando por mas de 3 años, 
cuando vine no había ni un solo papel, estamos terminando los estudios para no perder ese 
presupuesto que es de 28 mil dólares, debo informar con total claridad a todos ustedes, algunos 
barrios como decía habrán problemas, imprevistos y ahí estaremos para solucionar. Interviene 
el señor Julio Roldán, Presidente del barrio Control Norte, quisiera iniciar felicitándole por toda 



 

la planificación que va llevando en sus 5 meses de administración, que sumando esfuerzos 
vamos hacer realidad, que de esta manera deberíamos hablar, de una manera sincera, 
transparente, dejando a lado los egoísmos, las mentiras, la hipocresías que de eso no se vive, de 
eso no se alimenta el pueblo, lamentablemente así es nuestro Alausí, pero señor Alcalde 
detenidamente escuchado a mis compañeros, estuvimos en una reunión anterior en el teatro 
municipal y no se si es que lo que decía el Ing. Yánez que no hay nada firmado, yo soy gallero a 
mi me gusta la palabra de gallero que es mucho mas que las firmas de un documento, recordarán 
compañeros que quedamos de acuerdo que el presupuesto de este año no se iba a invertir en 
ninguna obra grande en algún barrio, sino que se utilice esos dineros en la emergencia, tocaría 
hablar del presupuesto del año 2024, pedir cifras, pedir las necesidades de los barrios, yo estuve 
ayer aquí con la comunidad de Pueblo Viejo y se puso en conocimiento la necesidad de mi barrio 
Control Norte y la urgencia de que se cierre el paso por la calle Colombia, por el daño que se 
esta causando en la vía que anteriormente era de un asfalto bueno, que al abrir con el plan 
maestro de la administración anterior dejaron votando una capa de brea y que eso ya esta 
prácticamente intransitable para los carros, ya se esta saliendo, peor con los trailer que estaban 
pasando, la cruda realidad es que siguen transitando por ahí, ayer el COE tomó una resolución 
por la seguridad del barrio Control Norte y barrios aledaños, pero siguen pasando, no se de quien 
dependa ahora que se prohíba el paso, pero sigue abierto y transitando vehículos de alto 
tonelaje, entonces sabemos las necesidades de los barrios, pero tenemos que ser conscientes 
de la necesidad de todo el pueblo, escuchado la planificación que tienen en las obras prioritarias, 
yo hablo por mi barrio, nosotros no estamos en un plan de confrontación queremos el bienestar 
de nuestro pueblo, sabemos que al momento hay necesidades mas urgentes, algún momento 
llegaremos con las necesidades de nuestro barrio, porque hay que poner y esperar el momento 
adecuado para hacer que estas necesidades de nuestros barrios sean acogidas, espero que todos 
analicemos y vengamos acá con esas propuestas claras con las necesidades de nuestros barrios, 
pero también con ese derecho que nos asiste, pero así mismo asumir para que estos proyectos 
se hagan realidad, pero que no terminen como las obras de administraciones anteriores, 
entonces nosotros confiamos y vamos aplaudir que las obras terminen con lujo de detalles, que 
alguien salga a verificar la terminación de las obras, el plan maestro a destruido las calles de 
nuestro pueblo, y ya esta pagado todo, y a quien le responsabilizamos de estos malos trabajados, 
va a recaer en la administración actual, debe haber respeto a las autoridades, a los presidentes 
de los barrios, no estoy en contra, siempre estaré sumando para venir a conversar sobre las 
necesidades de nuestros barrios y que se haga de la manera transparente y sincera. Interviene 
el señor Manuel Palacios, como ciudadano predispuesto a colaborar vamos a ceder de forma 
transparente, la solución para la zona cero, hice un comentario y me caracterizo por hacer con 
mi nombre y apellido, la solución es exigir al MTOP, al gobierno central la inmediata reposición 
de la vía E 35, ahí se va a acabar los conflictos con los comuneros que usted tiene señor Alcalde, 
estas vías están abiertas antitécnicas, como ciudadanos nos ponemos a las órdenes como lo 
hicimos hacer 7 meses, exigir y llamar a la población para presionar al gobierno central nos 
soluciones la vía E 35, ya basta de documentos, de convenios. El señor Virgilio Caco, Presidente 
del barrio Nuevo Alausí, indica que nosotros ya habíamos hablado claro lo que se dijo en la 
reunión, yo hice conocer a la gente en una asamblea nosotros necesitamos más presupuesto 
para las obras, nosotros ya queremos ir a trabajar ahí porque no tenemos esperanza de nada, 
queremos regresar a nuestro barrio, aquí estamos arrendando casas y muy altos los arriendos, 
queremos hacer mingas, ya no queremos estar mendigando a las autoridades, no hay 
esperanzas de las autoridades locales, peor de las nacionales, parece que se han olvidado de 
nuestro barrio. El Ab. Arturo Castillo, como le dije desde el inicio señor Alcalde venimos con 



 

soluciones, el Ing. Yánez ya planteo la idea sobre el tema y Manolo ha sido claro, lo importante 
de la participación ciudadana y del presupuesto es que las autoridades juntos con los dirigentes 
barriales tomemos la decisión y en eso habían quedado en esa sesión, en que se iba a conversar 
con los representantes de los barrios para decidir en que obra se iba a ocupar, en ningún 
momento nos estamos oponiendo a las obras, que se haga una reunión con todos los 
representantes de los barrios para tomar la decisión con usted señor Alcalde y los señores 
Concejales en que apoyamos, el Ing. Yánez propuso que sea para los estudios en la zona cero 
que es de suma importancia no solo para la matriz sino para todo el cantón, que el presupuesto 
de los barrios se utilice para los estudios, señor Alcalde usted estuvo en la administración 
anterior, hemos sido solidarios, cuando usted se acordará el tema de la morgue, hubimos 5 
barrios que cedimos para la construcción de la morgue que no se consideró, en algunas 
ocasiones hemos sido solidarios,  cuando se instaló el alcantarillado, luz, el agua en el Nuevo 
Alausí el presupuesto va para allá, tienen problemas en Pacalud que necesitan un muro, un 
puente, dicen que el muro va a proteger la calle Colombia y México, si es importante planificar 
que se haga ese muro que es emergente, el año pasado los 125 mil dólares propusimos al barrio 
la Elegancia por el asunto de los aluviones que se ocupe todo ese presupuesto, no se aceptó, 
posteriormente que pasó políticamente les ofrecieron hacer y no se tomó en cuenta la voluntad 
de los barrios, total les ofrecieron y nos les hicieron, aquí si habido solidaridad, señor Alcalde, 
considere los presupuestos para lo que han dicho los compañeros presidentes. El señor Alcalde, 
a más de lo que está considerado estos presupuestos haremos todas las gestiones posibles y 
atenderemos el requerimiento o la propuesta de ustedes el tema de la zona cero, si nosotros 
hacemos sin comprometer ni un solo centavo con apoyo de las universidades, de las ONGs que 
mejor, por primera y eso no se si alguien estuvo en la reunión con la PNUD, con Naciones Unidas, 
es por primera vez que Naciones Unidas se encuentra haciendo todo el plan de acción de 
mitigación a corto, mediano y largo plazo, una organización internacional que ha estado después 
de los desastres; y que bueno que podamos anclar a ese plan y que bueno en la ONU nos han 
dicho que ellos hacen este plan de acción y buscan ayudas con recursos a nivel de la ONU y si 
podemos lograr por ahí sin comprometer un solo centavo de este presupuesto que  bueno, y de 
eso me caracterizo, el día de mañana viajo a Chile y todas me dirán de pronto estoy viajando 
con recursos públicos, aquí están los señores concejales, la Sra. Vicealcaldesa, viajé a Marruecos 
África no se ha gastado ni un solo centavo los recursos de esta institución, mañana viajo a Chile 
para firmar una Carta de Adhesión como un Municipio saludable con la ONU sin comprometer 
ni un solo centavo del Municipio, esto significa cuidar, orientar los recursos públicos de una 
forma muy eficiente, muy transparente, porque sino después van a decir este Alcalde con 2, 3, 
4 o 10 mil dólares ha viajado, yo no quiero caer en esa vergüenza, invito una vez mas arrimar el 
hombro para sacar adelante a nuestro Alausí que tanto queremos, como mencionaba el 67 por 
ciento de desnutrición crónica infantil esta en el sector rural, esto significa que las 186 
comunidades no tienen servicios básicos, no tienen agua potable, aquí en la matriz si tenemos, 
se consume agua segura, agua tratada, esta inequidad es la que queremos dejar encaminando 
para que se pueda enderezar, solo eso es la pretensión mía, de los señores concejales, de los 
directores y de todos los colaboradores; y una vez mas manifiesto no soy perfecto, solo Dios, 
Jesucristo ha sido perfecto, tengo errores si, a lo mejor involuntarios que haya cometido de lo 
cual sabré pedir disculpas a Dios, al pueblo y a mis padres, en este sentido quiero agradecer a 
todos ustedes. La Ab. Julia Marroquín, Presidenta del barrio El Valle, primero permítame 
felicitarle señor Alcalde, por las gestiones que viene realizando y trabajando de esa forma en 
beneficio justamente de los que mas reclaman, de los que siempre estamos pidiendo obras y 
obras, y es justo porque al final todos tenemos derechos, cuando tuvimos la reunión a la que 



 

convocó el Municipio a todos los presidentes   en el auditorio manifestamos y expresamos como 
representantes de cada barrio, nosotros somos líderes de nuestros barrios, somo los portavoces, 
tenemos que llevarles y decirles que esto se va a tomar como resolución, esto se va hacer, 
nosotros debemos orientar a que sea el pueblo el que decida cuales son las obras que se deben 
realizar, previa a esa reunión hay barrios que no están tomados en cuenta como es la Asociación 
de barrios, no nos han invitado, cuando saben que son muchas familias que también están 
poniendo las necesidades que tienen, señor Alcalde usted fue claro en la reunión, al hablar del 
presupuesto participativo usted nos esta indicando como dijo el compañero Julio Roldán, con 
toda la claridad y transparencia del caso, nos esta indicando que es lo que se tiene que hacerse, 
distribuyendo equitativamente a todos, también señor Alcalde exigiéndonos a nosotros que 
cumplamos como ciudadanos con nuestros deberes, que cuando tengamos que hacer una minga 
como fue lo de la línea férrea, se pidió a los compañeros a que acompañen a limpiar la vía, que 
va a ayudar al comercio, al turismo, y no estuvimos nosotros, mejor estuvieron las comunidades 
indígenas, nosotros debemos sumar en cada actividad así como exigimos derechos cumplamos 
nuestros obligaciones, cuando haya algo en Alausí nosotros tenemos que decir vamos a ser una 
reunión en el barrio e indicarle que es lo que nos va a beneficiar, y cuando tengamos que 
oponernos lo haremos con junta razón, el presupuesto de este año ha subido 4 veces más de lo 
que sabíamos, nos esta indicado que con la gestión que se esta realizando se va a distribuir en 
obras prioritarias en la cabecera cantonal, ni siquiera estamos pensando un poquito de la zona 
rural, en donde nos ha indicado que se va a distribuir los 600 mil dólares, y nosotros con dos 
millones y medio nos estamos quejando, es hora de hacer conciencia de lo que tenemos que 
hacer, señor Alcalde mantenga la visión de hacer obras prioritarias de los que mas necesitan, 
primero nos equiparemos con obras básicas como el alcantarillado, el agua potable que es para 
todos, que mejor, y no quejarnos por las redes sociales, las instituciones no han podido laborar 
por la falta del agua, de mi parte les invito a los señores concejales que dejemos a un lado las 
banderas políticas, ahora pensemos lo que Alausí necesita, ya que esta pasando por momento 
difíciles de su historia, ya pasamos una pandemia y hoy un desastre natural; solo promesas nos 
han indicado el ejecutivo provincial y nacional, ayer estuve en la reunión con los compañeros de 
Pueblo Viejo y en mi mente venia que difícil es estar ahí y que fácil se ve de afuera, que las 
autoridades tienen que tomar decisiones, la semana anterior supe que se había secuestrado a 
un compañero del Municipio, no esta bien que se tomen atribuciones, la Constitución concede 
el respeto a los derechos y  deberes como ciudadanos, no podemos permitir como ciudadanos 
tenemos que exigir que ya se presente el proyecto de la E 35 que no quede fuera nuestro cantón, 
debe tener acceso a nuestra ciudad, esta obra es prioritaria, si hablamos de una zona de riesgo 
tanto en la calle Colombia también es zona de riesgo, lo de Casual esta en riesgo, si el COE 
cantonal decide cerrar una vía tiene que hacerse equitativamente, porque hay un estudio y se 
cierran las dos vías, porque siguen pasando los carros por estas vías, porque el agua sigue 
filtrando, aquí es una bomba de tiempo, se debe trabajar con la policía, en cuanto a cobros de 
peajes en Alausí hemos llegado a ese extremo, señor Alcalde expropie los terrenos para estas 
vías y no se estese dando dineros a terceros e ingresos económicos para cada Comunidad, hay 
la fiscalía y que se denuncie todas estas anomalías, pero si no hacemos las cosas bien, no nos va 
a servir, termino indicando que tiene todo el respaldo por lo menos de los barrios señor Alcalde, 
la palabra de nosotros es la que vale y mas no firmar un documento, ya que el señor Alcalde nos 
ha indicado que se ha subido el presupuesto participativo y que se haga las obras priorizando 
sus necesidades, como el nuevo mercado que eso va a beneficiar a todos, entrar a ese mercado 
si le causa un poquito de verguenza, ahí esta funcionando una oficina del SRI, es una necesidad 
del pueblo esta oficina que debe estar funcionando en Alausí, si no hay un funcionario de 



 

Riobamba que venga a trabajar, se ponga a un profesional alauseño, acá Alausí venían de los 
cantones Guamote y Chunchi para hacer los trámites, esto genera comercio, hay ingresos. 
Siendo las 10H30 ingresa el Dr. Diego Ávalos, Procurador Síndico. El señor Concejal Ab. Eduardo 
Llerena, las funciones son de participación y están enmarcadas en las diferentes normativas que 
ya han indicado las personas que me antecedieron, el Art. 100 de la Constitución es muy claro, 
buscamos espacios de participación y es lo que efectivamente están haciendo los compañeros 
representantes de los barrios, quizás es lo que nos hace falta para que no tengamos, no digo 
confrontación ni mucho menos en criterios, sino que cada vez socialicemos lo que estamos 
haciendo sea poco, sea bastante, pero que tengan conocimiento todos y cada uno de los 
habitantes, hace un par de sesiones atrás el Concejo aprobamos y autorizamos por el tema del 
trámite del crédito de la Unión Europea de los recursos que ya les participó el señor Alcalde, y 
fui muy claro en pedir al señor Director de Obras Públicas, que luego de que tengamos el 
préstamo participemos y  llamemos a todos para dialogar sobre el tema del agua potable, sobre 
la recolección, de llevar de un sitio para otro, del mantenimiento de los tanques, yo si pedí 
cuando se aprobó está en actas en beneficio de todo el colectivo, lo que nos hace falta es eso, 
solamente llegar a la ciudadanía y participarles de lo que estamos haciendo, he podido visitar 
en el ámbito de mi responsabilidad algunos barrios y apoyar con la gestión de ello, agradezco al 
Dr. Romel Martínez, ya nos colocó en algún barrio una reducción de velocidades porque era 
pedido del barrio, esa no es mi función, pero sin embargo, apoyando a los compañeros de los 
barrios hemos hecho, yo pienso que el liderazgo que tiene cada presidente van a ir a compartir 
a todos los habitantes de sus barrios y esto se va a multiplicar los criterio de como se está 
trabajando en la administración, van a ir complacidos los compañeros presidentes por el 
incremento de recursos en el presupuesto participativo,  recuerdo como el que mas cuando 
estuvimos trabajando en la comisión de legislación, yo era parte en la administración anterior y 
usted también participamos en este tema de que se incremente el presupuesto participativo, 
eso es lo que se ha hecho, porque el beneficiario va a tener mayores recursos y se debe optimizar 
una oba importante que no solo beneficie a un sector, sino a un colectivo, en ese sentido 
tomando las palabras del señor representante del barrio San Pedro, sobre las reuniones algunos 
vienen dejando de trabajar, hagamos la socialización en los horarios a partir de las 4 de la tarde, 
estamos gustosos en poderles recibirles, ya que ellos nos eligieron para representarlos y 
vayamos en conjunto planificando el futuro de nuestro cantón, como dijo la Dra. Julia 
Marroquín, a partir de la pandemia nosotros tuvimos un desface no solamente económico y 
luego que acabamos de salir, lamentablemente tuvimos que sufrir el deslave, en ese sentido 
pienso que debemos arrimar el hombro y que nos aporten con sus criterios, con sus temas 
téçnicos de algunos profesionales y que nuestros técnicos puedan recopilar estos criterios, me 
complace que se trate el tema de la matriz y de las comunidades que deben tener la atención 
necesaria. El señor Alcalde, queremos agradecer la presencia de todos ustedes, en este punto 
para poder continuar la sesión de Concejo, muy valiosa la presencia y el tiempo de ustedes y 
que en todos estos proyectos que tenemos planteados den seguimiento, valorando, evaluando, 
socializando, seguro nos falta el tema de la socialización, pero en el momento oportuno lo 
haremos, eso hemos pedido a los señores directores se analicen,  se socialice de centavo en 
centavo, de dólar en dólar, porque aquí no tenemos preferencia, he llegado a esta institución 
sin compromisos políticos, no me han financiado ningún contratista, absolutamente nada e 
invito por ejemplo a esta obra emblemática para Alausí, lo digo que podamos participar como 
profesionales de Alausí, ingenieros,  arquitectos, abogados, pues construyamos nosotros, si los 
alauseños construyen esas obras, nosotros conocemos a las familias, las casas hasta podemos 
decirles corrija, invita una vez mas a todos y muchas gracias. El señor Manuel Palacios una 



 

sugerencia señor Alcalde, gracias por su aclaración señor Alcalde, una sugerencia como 
ciudadano sobre la comunicación, ustedes tienen una departamento de comunicación hagan el 
uso adecuado para que nosotros los ciudadanos estemos consciente e informados, no solo basta 
decir el Alcalde fue a tal parte y firmó el convenio, pero convenio de que, en beneficio de que, y 
a donde va ese beneficio, esas cosas pequeñas están ocasionando esta clase de desacuerdos, 
porque no hay otra cosa que explicarle, también agradecerle como usuario del mercado central, 
me da gusto escuchar que esta presupuestado para la tubería del mercado central y 
adecentamiento, como barrios todos estamos involucrados como sociedad unida y gustosos, si 
usted me permite entregarle una documentación luego de la sesión, documentos de la ESPE que 
me hicieron llegar muy comedidamente sobre la vialidad que está trascendiendo antitécnica, es 
una sugerencia que me hicieron llegar esa documentación para que usted analice con su equipo 
técnico, porque todo aporte técnico que aporte seguridad a la ciudadanía en general y a nombre 
del barrio ciudadela municipal y de la avenida Los Lausíes, y creo a nombre de los compañeros 
presentes agradecer por el espacio y reiterarle la predisposición para colaborar y arrimar el 
hombro para mejores días para Alausí. El señor Patricio Zúñiga, Presidente de los barrios, 
manifiesta que hay otros puntos que se había solicitado quedamos en que el presupuesto 2024 
no se va a tocar hasta socializar con nosotros, de igual manera sobre el plan maestro y la 
delimitación de los barrios. El señor Alcalde indica que el presupuesto esta dado no se va a tocar 
nada solo toca la socialización barrio por barrio e invita al señor presidente de los barrios para 
que estese presente, ahora sobre el tema de los estudios para la estabilización de talud haremos 
con cooperación sin tocar el presupuesto participativo, el tema del plan maestro ya esta en 
manos de la Contraloría. Concede la palabra al Eco. Edwin Panchi, Director Administrativo, quien 
manifiesta efectivamente es una preocupación de esta administración tiene que ver con el plan 
maestro, la verdad de los hechos es que es un aspecto documental muy complicado no por la 
razón de ser, sino porque la verdad que le complicaron, existe una acta de entrega recepción 
provisional suscrita en el mes de mayo del 2023 cuando supuestamente estábamos en mayor 
auge de la emergencia, quedan muchas dudas como se hizo las inspecciones, las evaluaciones, 
todo esto está en manos de la Contraloría, la semana anterior ya estuvieron los técnicos de la 
Contraloría, se ha comunicado a la Contraloría, al financista el Banco del Estado, porqué 
tenemos que notificar al Banco del Estado es porque pone los dineros, efectivamente el retorno 
de ese capital esta calculado en función de las acometidas del agua que se de, pero resulta de la 
desgracia que hubo, hay 3 barrios que desaparecieron, por eso tenemos que negociar ese 
modelo por el cual aprobaron, además existe una serie de problemas, el plan tarifario que se 
planteó, lamentablemente tienen que saber, creo que fue plagiado de alguna otra institución 
por que se olvidaron de cambiar los nombres que es del Municipio de Mera, entonces, esas 
cosas realmente tienen un impacto, una consecuencia, porque si usted quiere adaptar un 
estudio de una realidad diferente a la nuestra, eso deja mucho que desear que de los técnicos 
que lo hicieron, reconstruir esas cosas es mucho mas complicado que construir cuando las cosas 
que están en marcha, eso nos ha tocado en nuestra administración, por eso el señor Alcalde ha 
puesto en nuestras cabezas darle respuestas, ese trabajo hemos estado haciendo las direcciones 
de Obras Públicas, Planificación y mi persona, hemos hecho acercamiento hacia estas 
instituciones para dejar en claro todas estas particulares, queremos llegar a conclusiones claras  
y poner en conocimiento del señor Alcalde y nuestro Alcalde ponga en conocimiento de ustedes, 
el convenio de préstamo tiene una lógica y la lógica dice que mensualmente se emite una planilla 
y eso se tramita en el Banco del Estado para que le desembolse los recursos, eso no se ha hecho, 
sin embargo, el crédito se está pagando, a la fecha se han planillado 11, de las 23 en total, es 
decir no se tramitó, no se gestionó oportunamente, esas particularidades han sido puestas en 



 

manos de la Contraloría, esto va mucho mas allá, no es cuestión de venir a ver la parte del 
proyecto, es el impacto que tiene el endeudamiento como tal, porque ya estamos pagado el 
crédito, estamos retornando el dinero sin tener la contraparte del servicio, esto va a afectar toda 
la planificación que tiene el señor Alcalde,  en su plan, todo esto viene parando la administración. 
El señor Patricio Zúñiga, pregunta sobre el agua potable no hay una sola acometida, no hay 
respuesta al proyecto, no se hizo nada, lo que se vaya hacer la toma de agua, el mejoramiento 
de los tanques y todo el mejoramiento, sino se corrige las acometidas domiciliarias es como 
decir no se ha hecho nada, ahí si va a venir las críticas de la ciudadanía, es de una gran magnitud, 
eso si es muy grave. El señor Hidalgo Zea,  en el tiempo del señor Clemente Taday, un hijo mío 
es Ing. Electrónico, trabajó por contrato en el Municipio, manifestó que hay un desface técnico, 
aquí tenemos en el segundo piso una planta de luz para el Municipio, esto es antitécnico, han 
pasado 4 periodos y no se ha solucionado, mi hijo presentó un proyecto para que se pase a la 
casona, hay otro punto cuando se va la luz del coliseo, se va del Municipio, está conectado a la 
casona municipal, al Municipio y coliseo, esta planta no debe estar aquí en el Municipio eso 
destruye la construcción por la vibración, esa planta pesa 2 toneladas, estoy presto a ayudarle a 
trasladar e instalar la planta de tratamiento. El señor Alcalde, indica que se topaba el tema de 
los cableados, bueno el señor gerente de la EERSA esta en standby que uno ingresa y otro esta 
con acción de protección, me parece que todavía no se asientan bien, entonces si estuvimos con 
la propuesta para el soterramiento, ojalá podamos empezar con algún barrio para solucionar 
este problema, y el otro tema de la delimitación de los barrios, creo que es tarea de todos 
nuestros compañeros concejales, también vamos hacer todas las gestiones posible para que la 
AME nos pueda asesorar con asistencia técnica, retomaremos y también queremos que ustedes 
lleguen a un sano acuerdo y seguir trabajando conjuntamente, bueno estamos sacando adelante 
las obras que no se han realizado con este presupuesto participativo, nosotros queremos dejar 
comprometido las obras anteriores, para ello estamos haciendo lo humanamente para que no 
se pierda ningún presupuesto. Interviene el Ing. Alex Montenegro, Director Financiero, para 
aclarar este tema en relación a su pregunta sobre si se van a perder los presupuesto, nosotros 
cuando ingresamos el 15 de mayo del 2023, revisamos todas las arcas municipales, se presentó 
un informe en el cual indicábamos que en las cuentas contables teníamos un presupuesto 
estimado de 9 millones y algo más de saldo en caja, en libros, pedimos al Banco Central nos de 
el estado de cuenta y nos dan un estado de cuenta que contamos de 3 millones y un poco más 
de dólares, lo que había en caja; y la diferencia entre caja y libros había menos unos 5 millones 
de dólares que financiaban estos proyectos y que se modificaron muchos recursos, entonces 
como Municipio levantamos toda la información y comprometimos con la ciudadanía ejecutar 
los proyectos que estaban todavía financiados ese momento por el sobrante que nos quedaba, 
entonces, esos proyectos financiados si se van a comprometer solo por ese valor, no los que 
estaban financiados por valor que nunca existió de los 5 millones de dólares, entre ellos están 
varias obras de la matriz que serán financiadas y quedarán comprometidos los recursos para 
que no se pierdan esos compromisos económicos y de proyectos con la ciudadanía, por eso que 
la proforma presupuestaria esta valorada en aproximadamente en 12 millones de dólares, en 
diferencia de la que aprobó la anterior administración que estaba en 21 millones. El señor 
Alcalde, siendo las 11H07 minutos hace un receso de la sesión hasta realizar la entrega de las 
computadoras a los damnificados del deslave del 26 de marzo del 2023 del barrio Nuevo Alausí; 
luego y siendo las 12H24 minutos reinstala la sesión. SEGUNDO PUNTO.– Aprobación del Acta 
No. 026-2023 de la sesión Ordinaria celebrada el martes 24 de octubre del 2023. El señor 
Alcalde, indica que el acta está elaborada tal cual las intervenciones nuestras en cada sesión, 
por lo que propongo se apruebe el acta número 026 de la sesión Ordinaria del 24 de octubre del 



 

2023. La Sra. Vicealcaldesa, ya se han hecho las observaciones al acta número 26, apoyo la 
propuesta hecha por el señor Alcalde para su aprobación. El señor Alcalde existiendo una 
moción y que tiene el respaldo respectivo, dispone al señor Secretario de Concejo proceda a 
tomar votación. Dándose cumplimiento a esta disposición por parte del señor Secretario. Señor 
Concejal Tlgo. Juan Caisaguano, que se apruebe. Señor Concejal Tec. Luis Ñamiña, que se 
apruebe señor Secretario. Señor Concejal Marco Guerra, que se apruebe el acta número 26. 
Señor Concejal Abg. Eduardo Llerena, que se apruebe el acta tal cual han mencionado los 
compañeros. Sra. María Lema, Vicealcaldesa, que se apruebe el acta número 26. Señor Alcalde 
Ing. Remigio Roldán, que se apruebe el acta 26. El señor Secretario informa que concluida la 
votación el Concejo Municipal resuelve aprobar con 6 votos el acta en referencia. Considerando 
el Art. 57 literal a) del COOTAD, por decisión unánime el Concejo Municipal RESUELVE Art. 1.- 
Aprobar el orden del día de la presente sesión Ordinaria de Concejo. TERCER PUNTO.- Entrega 
del proyecto del presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Alausí para el ejercicio económico del año 2024. El señor Alcalde, en este sentido esperamos 
hacer lo mejor posible entre todos siendo sinceros con el presupuesto de la institución que 
contamos para diferentes planes, programas y proyectos del 2024 que serán ejecutados en todo 
el territorio del Cantón Alausí, es decir en las diez parroquias, nueve rurales y en la cabecera 
cantonal, pues concedo la palabra señor Director Financiero para que haga el sustento de la 
entrega del proyecto. El Ing. Alex Montenegro, Director Financiero, como es disposición legal a 
los Gobiernos Autónomos nos rige el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización que en la parte pertinente para los Gobiernos Autónomos desde su artículo 
233 determina los pasos a seguir para la formulación del presupuesto, iniciando con la 
estimación provisional, la estimación definitiva, la prohibición del gasto, de parte de la 
participación ciudadana que se lo hizo y se encuentra con actas firmadas el anteproyecto, el 
mismo que debe ser socializado ante la asamblea local participativa de la localidad que se lo hizo 
y con esos documentos deben ser pasado al Concejo Municipal para que de conformidad al 
artículo 243 del COOTAD el Concejo disponga a la comisión de planificación y presupuesto su 
análisis correspondiente y su informe en su debido momento, en el caso de que la comisión no 
hiciere el informe correspondiente, se dará en conocimiento del Concejo para que sea analizado 
y debatido y cómo es característica de la administración de usted, la Dirección Financiera y todas 
las direcciones están dispuestas y con el tiempo necesario para ir explicando de manera 
paulatina todas las estimaciones de ingreso, así como la distribución del gasto correspondiente, 
se ha dado cumplimiento a todo lo dispuesto en el COOTAD de conformidad con lo que dice el 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas públicas y su reglamentación, indicarles que el 
presupuesto institucional para este año es de 11 millones 246,000 dólares, se cumple con la 
disposición de por lo menos el 10% para grupos de interés prioritario, se cumple con la 
disposición del presupuesto participativo, que llega a $ 2,291,000 en este año el resto de 
distribución económica se ha hecho de conformidad a las planificaciones de cada unidad y 
velando el cumplimiento de la satisfacción de la sociedad en general, como hoy se pudo ver en 
la mañana están cubiertas todas estas necesidades, hoy el informe se encuentra entregado 
mediante el sistema todo el presupuesto estimado en el trámite N. 64542, de igual manera que 
existe un mayor entendimiento se entregó el anteproyecto del presupuesto con el número de 
trámite 72574, dónde que se resume en un link toda la etapa presupuestaria cronológica para 
que no exista esta confusión de documentos, entonces ahí los compañeros concejales podrán 
visualizar todo, adicionalmente señor Alcalde se incluye la planificación del talento humano para 
su análisis y posterior aprobación, la misma que regirá en el 2024, indicarle que esta 
planificación de talento humano no varía en nada a la actual que tenemos, no hemos realizado 



 

ninguna modificación, damos continuidad a la misma y lo que va a variar es el valor por el sueldo 
básico que hoy por hoy está resuelto que va a ser $ 475,00 dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica, a ese valor tendremos que ir modificando en lo posterior del ejercicio económico 
porque hay compañeros que ganan el básico $ 450,00 y que por ley tienen que pasar a ganar $ 
475,00 el proceso de presupuestación se ha dado cumplimiento a todas las disposiciones legales 
con la proyección participativa que corresponde como les decía anteriormente señor Alcalde, 
señores concejales, señora Vicealcaldesa, la Dirección Financiera está a predisposición 24 horas 
7 días a la semana para tener las reuniones correspondientes para ir explicando programa por 
programa y gasto por gasto, para que tengan el entendimiento correspondiente, hoy usted 
cumple con lo que dispone el COOTAD, entregando el proyecto ya del presupuesto en todas las 
instancias para su análisis correspondiente. El Ing. Wilson Andino, Director de Planificación, 
efectivamente como establece la norma se ha ido cumpliendo cronológicamente de acuerdo a 
los tiempos establecidos, es así que el día viernes pasado se hizo la reunión de las instancias de 
participación ciudadana, en este caso el Consejo de Planificación en pleno para aprobar el 
anteproyecto del presupuesto en general, en torno al presupuesto participativo que nosotros 
hemos trabajado como dirección de planificación, se ha ido trabajando igual cronológicamente 
en las diversas parroquias, consensuando con la ciudadanía, puesto que el presupuesto 
participativo si bien es cierto tenemos una mala concepción del presupuesto participativo, todos 
pensamos que es coger y repartir igual, es el recurso en sí la norma, la ley, lo que establece es 
que hay que planificar participativamente el gasto de los recursos priorizado en cada una de las 
zonas del territorio, eso establece la norma, sin embargo, nosotros hemos ido a cada uno de los 
sectores, en cada una de las parroquias hemos ido socializando de esa manera y hemos ido 
priorizando el gasto de acuerdo a la prioridad que tienen cada una de las comunidades y 
parroquias, en este caso como ya manifestó anteriormente el compañero financiero, se ha 
asignado un rubro de 2 millones 291,000 con 95 centavos, eso está asignado para lo que es 
presupuesto participativo a nivel de todo el cantón, en años anteriores habíamos tenido una 
asignación de un millón de dólares, en ese sentido hemos duplicado y un poquito más del 
presupuesto participativo para este periodo fiscal 2024, que es la cifra que les acabo de 
manifestar como presupuesto participativo, hemos ido planificando en lo que son programas y 
proyectos con las comunidades, obviamente dentro de la planificación en general de todas las 
direcciones se ha trabajado de la misma manera, en virtud de que todas las direcciones tienen 
su gasto, obviamente dependiendo de cada actividad que vienen realizando, igual tienen 
programas,  proyectos en algunas direcciones y otros gastos que tienen que realizar, en ese 
sentido se ha ido trabajando toda la planificación y que ahora se ha llegado ya a estas instancias 
de que se tiene ya el proyecto del presupuesto para el período fiscal 2024. El señor Alcalde, 
nosotros cumplimos con entregar el proyecto, de aquí se elevará a la comisión de Planificación 
y Presupuesto y lógicamente en esta mesa de trabajo estarán nuestros compañeros directores, 
todos los directores a sustentar todos los programas, los planes y proyectos establecidos en cada 
una de las direcciones con nuestros compañeros concejales y posteriormente que sea debatidos 
en el pleno del Concejo, cumplimos con presentar el anteproyecto del presupuesto 2024. El 
señor Director Financiero, antes de que tomen la palabra los señores concejales en esta etapa 
lo que corresponde es la entrega del anteproyecto del presupuesto, no es para la aprobación, 
solo es para que ustedes ya tengan el documento, lo que sí podría recomendar como dirección 
financiera es que una vez recibido el proyecto del presupuesto pueda resolver el Concejo 
entregar a la comisión para lo que determina el 244 del COOTAD, realicen su informe 
correspondiente hasta el 20 de noviembre, y de esa manera se ha pasado al órgano legislativo 
para su aprobación, la comisión de planificación y presupuesto y con los concejales pueden 



 

formular un cronograma de debate para nosotros como directores presentar y sustentar, 
estamos a predisposición. El señor Alcalde concede la palabra a los señores concejales. El señor 
Concejal Abg. Eduardo Llerena, pienso que se está cumpliendo con lo que la normativa indica en 
cuanto a la entrega a usted de todo lo que se estima en lo referente al presupuesto y usted a su 
vez al Concejo en pleno, en especial a la comisión de Planificación y Presupuesto, la cual tiene 
que elevar su informe respectivo hasta el 20 de noviembre, si bien es cierto tenemos días de 
feriado, días de actividades acá, pero es importante de que en estas mesas de trabajo, no 
únicamente participe la comisión de planificación con los señores directores, sino es más que 
participemos todos, hace no más allá de 8 días participamos en una aprobación del Concejo 
sobre un análisis de una Ordenanza y me parece mucho más loable estar los cinco concejales en 
ese momento, porque cuando llegue al seno del Concejo vamos a tener todos claro, en ese 
sentido es importante pedir que se trabaje de esa manera con la finalidad de que en el tiempo 
que corresponda se pueda aprobar oportunamente el tema del presupuesto, yo por no ser parte 
de la comisión, igual que Marco Guerra, debemos participar en las diferentes charlas, asimismo 
yo por la plataforma había solicitado el análisis del tema del bienio que es en este año, con el fin 
de que no nos vaya a coger el tiempo y de manera especial la dirección que corresponda remitir 
a la dirección financiera y puedan elaborar los títulos de crédito a su debido momento y no 
tengamos contratiempos con los usuarios, de manera especial con quienes vienen los primeros 
días del nuevo año con la finalidad de hacerse acreedor a los descuentos respectivos de la ley. 
Señor Concejal Tlgo. Juan Caisaguano, indica que estos documentos están en el sistema, espero 
que todos los señores concejales como decía el Concejal Eduardo Llerena, aquí no se está 
haciendo nada direccionado, aquí no tenemos nada que estar escondiendo, yo creo que 
tenemos muchas cosas que observar y corregiremos en estos días para que el presupuesto del 
Municipio sea totalmente con transparencia, de acuerdo a las necesidades de nuestro Cantón, 
en este ámbito más bien invitarles como comisión para que ustedes sugieran las propuestas, el 
presupuesto está en manos de cada uno de ustedes, revisemos, tengamos un tiempo para 
después no tener ningún inconveniente y nuevamente invitarles para que todos formemos parte 
de esto. Señor Concejal Marco Guerra, creo que las cosas cuando son a tiempo, se organiza de 
mejor manera, aquí el señor director financiero nos dice que ya está también socializado con 
nuestros ciudadanos, hoy nos tocará ir debatiendo punto por punto, es mejor como hemos 
venido trabajando con la presencia de los señores directores, con todos los señores concejales, 
a veces no tenemos las cosas claras, aquí podemos preguntar al señor director, al señor jurídico, 
sería mejor hacer el trabajo en equipo, y ver cuándo empezamos y hacer la socialización. El señor 
Alcalde, nosotros estamos cumpliendo con presentar este anteproyecto, en este sentido el 
señor presidente de la comisión de planificación hará ya un cronograma de poder socializar, si 
quiero pedir de favor que todos los directores transparentar todos los planes, programas y 
proyectos existidos en cada dirección, de centavo a centavo y de dólar a dólar, una vez más me 
permito manifestar que el presupuesto participativo está absolutamente socializado todo en 
territorio, claro algunos ciudadanos no quieren entender que podemos hacer, pero a la mayoría 
ya hemos puesto en conocimiento, en el tema de talento humano está aquí la Sra. Angelita 
Mancero, no hemos incrementado con más personal de pronto para que se evidencie el tema 
burocrático en gastar recursos en algo que no sea necesario en este sentido mantenemos 
todavía el orgánico funcional de la ex administración, en lo posterior haremos un proyecto de 
las cuales pondremos en conocimiento de ustedes y trabajaremos con todos ustedes, en este 
sentido queda entregado y en conocimiento de todos ustedes señores concejales, señora 
vicealcaldesa. Señor Concejal Marco Guerra, algo que nos pasó en la administración anterior 
señor Alcalde, usted tiene conocimiento de ello en obras públicas lo que nos pasó el año pasado 



 

nos quedamos sin presupuesto y sobre lo que usted dice del personal estamos adquiriendo más 
maquinaria, yo creo que ahora ya se debe tomar en cuenta los operadores, la vez anterior ya 
nos pasó eso y ahora si estamos a tiempo, veamos cuántos operadores necesitamos como 
ayudantes o solo operadores, no repitamos lo que pasó con las volquetas no teníamos choferes, 
entonces todo eso se debe a través del director de obras públicas que gestione con tiempo, 
ejemplo algunos se irán a jubilar el caso del señor Chérrez, pero el es chofer, hace falta 
operadores. Econ. Angelita Mancero, Jefa de Talento Humano, hacer una aclaración justamente 
por la experiencia que tenemos de la administración anterior, tuvimos un presupuesto igual 
otorgado por organismos del Estado para la adquisición de maquinaria por el Banco del Estado, 
en el cual vino la maquinaria pero no podíamos solventar porque no teníamos operadores, 
frente a ellos en las reuniones mantenidas con todas las direcciones que igual es el mecanismo 
que nos da para la planificación de talento humano final, se puso en consideración de este 
particular preveyó que igual se estaba obteniendo recursos para la adquisición de maquinaria, 
entonces se consideró únicamente este tema, se han puesto siete operadores de maquinaria 
pesada para el año 2024, con la finalidad de poder cubrir este requerimiento en la planificación, 
y se ha incrementado un ayudante de maquinaria pesada, pero se ha inhabilitado una partida 
de músico de banda, porque es necesario que tengamos también ayudante porque muchas de 
las veces los operadores nos dice yo no puedo solo con una máquina, siempre necesito un 
asistente, entonces se ha considerado ello, deshabilitar una partida de músico de banda que 
venía cubriendo una necesidad que se presentaba que esta persona haga esas funciones, 
entonces se deshabilitó esa partida de músico de banda para habilitarle al ayudante de 
maquinaria pesada y únicamente se ha considerado el analista de parques y jardines y los 
viveristas para el proyecto de inversión específico que está proyectado que sea por cuatro años, 
entonces únicamente son los cambios que se ha hecho en cuanto a gasto corriente se deshabilitó 
una partida como analista de relaciones interinstitucionales para habilitar uno de asistente que 
era el requerimiento de la dirección, son únicamente esos cambios que se han hecho, no existen 
más variaciones en la planificación presentada, como repito ha sido socializado con los 
directores y esperamos reunirnos también con la comisión para explicarles y que también ellos 
tengan conocimiento y puedan elaborar un informe al respecto. El señor Alcalde indica a los 
señores concejales que se ha puesto en conocimiento la entrega del proyecto del presupuesto 
del GADMCA para el ejercicio económico del año 2024. Señor Concejal Tec. Luis Ñamiña, hemos 
venido conversando sobre este tema, ya lo conocemos más a fondo, hay una parte que el 
presidente de la comisión debería convocar para tratar más a fondo, algo parecido a lo que nos 
acaba de hacer la economista Angelita Mancero, ahora lo que estamos conociendo es un 
presupuesto general y dentro de ello esperemos la convocatoria del señor presidente de la 
comisión para que lleguemos a profundizar hasta el último centavo donde se va a devengar los 
gastos o la inversión, en ese sentido, pregunta cuanto de presupuesto esta para talento humano 
y el número de trámite para analizar, propone que se dé por conocido este punto y seguiremos 
buscando las alternativas conjuntamente con los directores para que vayamos ya definiendo 
este tema del presupuesto general del 2024. Al respecto el Ing. Alex Montenegro, indica que el 
trámite lo pueden encontrar y nace con el número 64542, y como indicaba la dirección financiera 
para hacer más fácil el entendimiento de la documentación se unificó todo el trámite, realizado 
en el proceso 72574, ahí ustedes van a encontrar un link que les va a llevar a toda la información 
correspondiente, a todos los documentos del presupuesto participativo, el valor que se agrega 
para talento humano bordea los 4 millones 860 mil dólares, más las jubilaciones, liquidaciones 
que son aparte, jubilaciones para 4 personas, los gastos de personal, los beneficios de ley, 
décimo tercero, décimo cuarto sueldo, son beneficios de ley que no podemos dejar de pagar, en 



 

el documento del presupuesto está incluido todo, el valor 4 millones 860.000, divididos en la 
dirección administrativa, personal de contrato, personal de planta, dirección financiera, en el 
documento se encuentra todo, y cuando el señor presidente de la comisión nos pida el 
cronograma de reuniones, iremos tomando tema por tema, los presupuestos que son 
permanentes y los presupuestos que son por contrato. La Sra. María Lema, Vicealcaldesa, sobre 
este tema el día miércoles en la reunión también fue el pedido al señor presidente de la comisión 
de planificación que se trate de socializar a los demás señores concejales y se toque ciertos 
temas, por ende apoyo la moción propuesta por el señor concejal Luis Ñamiña para que se dé 
por conocido. El señor Alcalde por cuanto existe una moción con el respaldo respectivo, dispone 
al señor Secretario de Concejo proceda a tomar votación. El señor Secretario da cumplimiento 
a esta disposición. Señor Concejal Tlgo. Juan Caisaguano, que se de por conocido. Señor Concejal 
Tec. Luis Ñamiña, que se de por conocido. Señor Concejal Marco Guerra, por conocido. Señor 
Concejal Abg. Eduardo Llerena, por conocido. Sra. María Lema, Vicealcaldesa, por conocido. Ing. 
Remigio Roldán, Alcalde, por conocido. El señor Secretario informa que concluida la votación el 
Concejo Municipal Resuelve por unanimidad aprobar la moción planteada, de dar por conocido 
el proyecto del Presupuesto del Gobierno Autónomo  Descentralizado Municipal del Cantón 
Alausí para el ejercicio económico del año 2024. CUARTO PUNTO.- Clausura de la sesión. El 
señor Alcalde, Ing. Remigio Roldán, antes de terminar la sesión quiero agradecer la 
comparecencia de ustedes también y gracias por el apoyo compañeros concejales, el día viernes 
y sábado empezamos con las actividades culturales, religiosas, cívico por el tema de la 
Independencia del 13 de noviembre de nuestro Cantón, entonces empezaremos por la mañana 
con el tema del Teletón el día sábado y por la tarde iniciaremos ya con el concierto de coros 
católicos donde estarán participando los coros, solistas, dúos, catequistas, sacerdotes y por la 
noche contaremos con la presencia del coro de las iglesias evangélicas de aquí de nuestro 
Cantón, de esta manera para poder encomendar a Dios para que todo salga bien en estas 
actividades y también agradeciendo al auspicio de la cooperativa Fernando Daquilema, a su 
Gerente, a sus funcionarios porque es importante generar este tipo de actividades, pero 
también necesitamos realizar inversiones, la Cooperativa Daquilema ha tenido esa voluntad de 
poder invertir todo el tema de logística, esto significa pantalla, sonido y con presentes para todos 
los coros participantes, tanto el 3 y el 4 de noviembre, entonces, todos estamos invitados y 
mucho más nuestros señores concejales, yo estaré ausente esos dos días, pero ustedes son los 
que van a llevar de buena manera estas actividades, así que una vez más invitados. No habiendo 
más puntos que tratar siendo las 12 horas con 55 minutos del mediodía, doy por clausurado esta 
sesión Ordinaria de Concejo; y de conformidad con lo que dispone el Art. 60 literal u) del 
COOTAD, para constancia firman el señor Alcalde, Ing. Segundo Remigio Roldán Cuzco, y el Abg. 
Galo Quisatasi Cayo, Secretario de Concejo, que Certifica la veracidad de lo actuado. 
 
 
 
 
 
 
Ing. Segundo Remigio Roldán Cuzco                                                   Ab. Galo Quisatasi Cayo 
ALCALDE DEL CANTÓN ALAUSÍ                                               SECRETARIO DE CONCEJO DEL GADMCA 
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